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Sr. Decano 
Facultad de Medicina 

Universidad de Córdoba 
 
 
 
 
 
 
 En reunión ordinaria de la Unidad de Garantía de Calidad del título 

de Grado de Medicina de la Universidad de Córdoba, celebrada el 20 de 

Septiembre de 2012 se acordó elevarle el siguiente acuerdo: 

 

Que, a petición del profesor responsable de cada asignatura, la 

Facultad de Medicina reserve una hora en las aulas de informática en un 

día concreto dentro del periodo docente de la misma, para la realización 

del encuesta (P4-I) on line de su alumnado, de forma que se promueva 

mayor participación por parte de los mismos. 

Se comunicará este mismo acuerdo a los profesores responsables 

de las asignaturas de grado, para que ellos soliciten la reserva en las 

fechas que estimen oportuno. 

 
En Córdoba, a 9 de Octubre de 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 

El Secretario de la UGCTM 
Prof. Dr. Eloy Girela López 
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Sr. Responsable de la asignatura 
……………………………………….. 

Facultad de Medicina 
Universidad de Córdoba 

 
 
 En reunión ordinaria de la Unidad de Garantía de Calidad del título 

de Grado de Medicina de la Universidad de Córdoba, celebrada el 20 de 

Septiembre de 2012 se acordó elevarle los siguientes acuerdos: 

 

 1. Dentro del periodo docente de su asignatura, deberá solicitar al 

(http://www.uco.es/organizacion/calidad/profesorado.html) Servicio 

de Calidad de la UCO la apertura del periodo hábil para realizar las 

encuestas “en línea”  sobre el profesorado -procedimiento P4-1- del 

Manual de Calidad del Título de Grado de Medicina. Además, instará a 

todos profesores que impartan docencia teórica en la asignatura de la 

que es Vd. responsable, y están dados de alta en SIGMA como profesores 

de teoría (docencia al grupo completo) a que realicen esta solicitud.   

 2. Deberá reservar en las aulas de informática de la Facultad 

de Medicina una hora en un día concreto del periodo docente de su 

asignatura, para la realización “en línea” de la encuesta (procedimiento 

P4-I) por parte de su alumnado, de forma que se promueva mayor 

participación por parte de los mismos. Se adopta este acuerdo al 

entender que la realización de estas encuestas no debe llevar más de 15 

a 20 minutos, por lo que se puede utilizar la última parte de una hora 

lectiva. Se propone que la encuesta a los diferentes profesores se realice 

en una misma sesión, en el aula de informática. 

 
En Córdoba, a 9 de Octubre de 2012 

 
 
 
 

El Secretario de la UGCTM 
Prof. Dr. Eloy Girela López 


